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R E S U M E N . 

SECCIÓN GCBERNATIVA.—Actos d e l G o b i e r n o . 
—Ministerio de la Guerra. Disposiciones acerca del 
servicio de Sanidad militar en Filipinas y Pu r t o -
Híco.—De>satencion de los municipios para con los 
profesoras de partido. 

SECCIÓN TEÓRICA.— Memoria sobre el e s íab lec i -
mien-o de locos de Va ladolid, presentada á la Junta 
de Beneficencia por el profesor de dicliy estableci
miento D. Lucas Guerra. 

SECCIÓN PRACTICA,—Medicina fo r ense .—Con-
suha sobre la monomania 1eD. P . F . j P.,escritapor 
D. Pedro Mata ; c o n t i n u a c i ó n . — C l í n i c a p a r t i c u 
lar .—Estudios ci íuicos , si'bre la afección, hemor

roidal y las hemorroides consideradas bajo el aspecto 
etiológico, semeiológico y te rapéut ico , por D. Pas
cual Hontañon. — Neuralgia ocular intensa con 
inyecion sauguinea conjuntival (oftalmía periódica 
ó intermitente) tratamiento antif lógist ico, agrava-
cioo del padecimiento; opio y sulfato de quinina; 
curación pronta por D . Antonio de Grazia y Alva -
rez. •—Enler-epiplocele crural , mortificación com
pleta, curación por D . Francisco L o z a n o . « C l í n i c a 

e s t r a n g e r a . — M a n c h a s de la cornea. 
SECCIÓN DE V A R I E D A D E S . — C r ó n i c a s . — l l o n t e -

p i o f a c u l t a t i v o . 

8e publica los días 8, 10, I S , 20, 25 y 30 de cada mes. 

ERECIOS DE SUSCRICION. 

EN MADRID. 

C u a t r o r e a l e s al mes. . . . 

D o c e un trimestre. . . . . . . 

V e i n t e y c u a t r o el semestre. 

C u a r e n t a y o c h o un año . . 

Ultramar y estranjero c i e n r e a l e s al año. 

Satisfaciéndolos siem
pre adelantado. 

EN PROVINCIAS. 

Pagando adelantado en la admin i s t r ac ión por en
cargado , letra de giro mutuo de Hacienda, de fácil 
cobro ó sellos, q u i n c e r e a l e s un t r i mestre: t r e i n 
t a un semestre y s e s e n t a un año . 

Pagando por medio de corresponsal, d l e a y se i s 
r e a l e s un trimestre: t r e i n t a y d o s un semestre 
y s e s e n t a y se i s por un año. 

La Redacción y Administración se hallan establecidas en la calle de Jardines 3 nume
ro 20, cuarto 3.° de la izquierda. Las horas de oficina, son de diez á tres todos 

los dias no feriados 

MADRID. 1859.—IMPRENTA DE ANTONIO AOIZ, calle del B a ñ o , n ú m . 7. 
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 

LA IBERIA MEDICA. 
A, D. L . M . Bribiesca; queda V. suscrito por tres 

meses. 
A. D . L . R. Burgos; se ha satisfecho el importe de su 

susericion poj medio año por D. H. T . 
A. D. G. P. Peñaflel; D. F . B. Laslea; ha satisfecho el 

importe de sus suscriciones por un año D. L . G. 
A. D. P. T . A. Viliada; queda V. suscrito. 
A . D. M. F. Honrubia; se ha pagado el importe de sn 

susericion por medio año. 
A. D. A . R. Mahon; suscrito por un año según aviso 

de D. F. F . 

M u e v o M a n u a l 
' DE 

MEDICINA HOMEOPATICA. 
Primera parte.—Manual .de materia médica ó resumen 

de los principales efectos de los medicamentos h o m e o p á 
ticos, coñ indicación de las observaciones c l ín icas .—Se
gunda parte.—Repertorio terapéut ico y sintomatológico ó 
tablas alfabéticas de los principales s íntomas de los medi 
camentos homeopáticos con avisos clínico; ' .—Por el Doc
tor G. H . G. Jahr Traducido del francés al castellano de 
la últ ima edición por D. Siiverio Rodríguez López medi 
co homeópata .—Segunda edición española. 

PROSPfcCTO. 
La nueva edición que ofrecemos del Manual del Doctdr 

Jahr, traducida dé la última edición francesa, está entera
mente reformada. Consideramos esta obra como la pr ime

ra y única en su clase, así |para los PRÁCTICOS, como para 
lOS PRINCIPIANTES. 

Creemos inúti l encomiar el mér i to de una obra tan co
nocida en Europa, y del que es suficiente garant ía el nom
bre de su autor, confirmándonos esta verdad las numero
sas ediciones y traducciones hechas en todas las naciones. 

Esta nueva edición, entre otras mejoras, ofrece la tabla 
mas completa y metódica de la doctrina homeopática 
hasta el día, asi es que se hallara, no solo el REPERTORIO 
ENTERAME¡NTE REFUNDIDO Y ADMENTADO, COU UU gran n ú 
mero de indicaciones de cuanto comprende la materia m é 
dica en hechos importantes; sino además en la primera 
parte de la obra muchos medicamentos nuevos, á mas de 
los treinta y cinco que se habían aumentado en la cuarta 
edicien, con una tabla a l fabé t ica de las indicaciones mas 
importantes. Finalmente, no hay un solo medicamento, al 
cual elj autor no haya añadido nuevas confirmaciones 
práct icas . 

Respecto á la t raducción, hemos procurado emitir l o -
pensamientos del autor, con cuanta precisión y claridad 
nosjia sido posible; y si para lógralo, nos hemos visto 
precisados á faltar en algo á la elegancia del lenguaje, lo 
preferimos, atendiendo á ser obra de un valor purameati 
práct ico . 

OBRA COMPLETA: Consta de cuatro tomos en 8.* buen 
papel y esmerada impresión, precio 80 reales. 

Se halla de venia en la liDreria extranjera y nacional de 
don Cárlos Bailji Bailliere, librero de Cámara de SS, M M . 
y de la Universidad central. Calle del Principe n ú m e r r o H 
y en las principales librerías del Reino. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

En Madrid, en la Redacción, calle de Jardines, n ú m e 
ro 20; cuarto 3,°, y en la librería de D. Cárlos Bay l l i -
Bailiiere, ca^le del Pr ínc ipe , núm. H . 

En provincias, dirigiéndose á la Redacción, ó en casa 
de nuestros corresponsales, que á continuación se es-

Albacete, don Ignacio García.—Alcalá de Henares, 
don Antonio Villarroel.—Alcoy, viuda é hijos de Mar
t i - Alicante, don Basilio Planel lés .—Almería , don Ma
riano Alvarez y donAnton íu Cordero, impresor.—Ante
quera, don José de los Ríos .—Arnedo, don Salustiano 
Miez Liébana.—Ávila , don Farnando Castresana^—Ba
dajoz, viuda de Carrillo y sobrino y don Vicente Bar
roso.—Barbastro, viuda de Laí i ta .—Barcelona, don José 
Martí y Artigas y la AgenciáJ médica catalana.—Bibao, 
don Tiburcío Astuy. — Brihuega, don Blas López Andi 
n o . — B ú r g o s , don Timoteo Arna iz .—Cáceres , señores 
Concha y compañía .—Cádiz , don Bernabé Ferreiros.— 
Calala\ud, don José García Rives.—Carmona, don José 
María Moreno.—Castuera, don Ezequiel Guzman.—Ciu
dad-Real, señor de Malaguilla. — Ciudad--Rodrigo, don 
Salomó .Pé rez .—Coruña , don Celestino Alvarez.—Este-
Ua, don Manuel Galdeano.—Ferrol, clon Nicasio Tejone
ra.—Gandesa, don Tomás Larnarca.—Gerona, don Ma 
nuel Rich.—Granada, don José María Zamora.—Gua-
dalajara, don José Mar t ínez .— Haro, señor de Sevi
lla. Huelva, don José Vicente de Osorno é h i j o . — I n 
fantes, don Frencisco González Conde. — Jaén, don 
Francisco Menor.—Jerez de los Cfiballeros; don Ildefon
so Sánchez Palacios .—León, don Cayetano Fernandez.— 
Lérida, don José Pifarré.—LugOj señor de Soto Fre i ré . 
—Mahon, don Jaime Fer rer .—Málaga , La Puntualidad.— 
Martos, don Francisco Mataró, don José Aba-

dal.—Murcia, don Antonio Hernández Ros.—Orense, se
ñor de Ferreiro.—Oviedo, seaor don F. Alvarez.—Palen-
cía, don Gerónimo Carnazón.—Palma de Mallorca, don 
Pedro José Garc ía .—Pamplona , don Cándido Bermeo.— 
Ponferrada, don José María Valdivieso.—Pola de Lavia-
na, don Nicolás Rodríguez Luna.—Pontevedra, don 
José Vila.—Puerto de Santa María, don José Valderrama. 
Rioseco don Francisco María Gago.—Ronda, don R. 
Gutiérrez y señor Moret í .—Salamanca, don José Vitoria 
García y señor Moran.—Santander, don José María Ries
go.—Sevilla, señor de Geofrín y señores hijos de Fé y 
C o m p a ñ í a — S a n t i a g o , don Angel Calleja.—Segovia, don 
Vicente Ruiz,—Soria, don Francisco Pérez Rioja.—Tar
ragona, don Tomás Auriu y señor Aínal .—Teruel , don 
Joaquín Bux.—Toledo, donVenaucio Moreno y López .— 
Tolosa, don Lope Boenaga.—Toro, don Valeriano A lva 
rez.—Tortosa, don Francisco Despachs—Tremp, don 
Ambrosio P é r e z . — T u y , don Manuel Martínez de la Cruz. 
Valencia, don José Santamaría .—Valladolid, señores hijos 
de Rodrígez.—Valls , don Francisco Jaumejoan,—Vergara, 
don Luis de Otaño.—Vitoria , don Bernardino Robles.— 
Zamora, clon Pablo Fernandez.—Zaragoza, don Joaquín 
Yagüe y don Roque Gallifa. 

Ultramar: Habana, don J. B . Camero y Seirul ló.— 
Puerto-Rico, don Eduardo Acosta.—Lima, üon José 
Maclas. 

Estraogero: En Par í s , J. B. Bailliere et í i ls .—En 
Lóndres y New-Yorck, H. Bailliere. Lisboa, Rolland 
Semion —Apor to , Moré, y Revista de pharmacía é 
sciencias accesorias do Porto. 

En las poblaciones que no se mencionan, en casa de 
los corresponsales de don Cárlos Baílli-Bailliere, y en 
las principales Jibrerias. 
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SECCION GUBERNATIVA. 

ACTOS DEL GOBIERNO. 

MINISTERIO DE LA SUERA. 

N ú m . 28—Circulares. 

Excmo. Sr.: Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Capitán gene
ral de Filipinas lo que sigue: 

„La Reina (Q. D. G.), tomando en consideración lo propuesto 
por V . E. en diferentes fechas, lo informado por el Director de Sanidad 
militar en 12 del corriente mes, y vista la ley de 21 de Noviembre 
de 1855, que prescribe el modo y forma con que puede y debe llevarse 
á cubo eí arreglo definitivo del servicio j cuadro orgánico de Sanidad 
militaren Ultamarr, se ha servido resolver lo siguiente: 

Art. 1 . ° El cuadro orgánico dei Cuerpo de Sanidad militar en las 
Islas Filipinas se constituirá en el personal siguiente: 

Un subinspector médico de primera clase. 
Dos Médicos mayores. 
Cinco primeros médicos. 
Quince primeros ayudantes. 
Un primer farmacéutico. 
Cuatro primeros ayudantes de farmacia. 
Art. 2 . ° Los individuos de las clases detalladas en el artículo 

anterior disfrutarán el sueldo y gratificaciones que por reglamento les 
correspondan. 

Art. 3.0 El subinspector médico de primera clase será jefe de Sani
dad militar en las Islas, bajo la dependencia del capitán general: residi
rá á su inmediación, y .desempeñará las funciones que el reglamento 
impone á ios de su clase. 

Art. 4.0 De los médicos mayores, el mas antiguo tendrá á su car
go la oñcina del detall del cuerpo; sustituirá al subinspector en su 
ausencia y enfermedades, y presidirá la junta encargada del laboratorio 
farmacéutico de Manila. El otro será jefe fucultativo del hospital mi l i 
tar de dicha capital. Los demás profesores médicos tendrán respectiva
mente las funciones y destinos que, según las necesidades del servicio, 
les señalare el capitán general de la isla, á propuesta del jefe de 
Sanidad. 

Art . 5:0 Formarán parte del cuadro del pesonal médico los profe
sores civiles que por nombramiento de hacienda, anterior á la real or 
den, de 8 de mayo de 1854, fueron destinados á los hospitales y 
enfermerías de las Islas referidas y no se han separado hasta ahora del 
servicio. Se les dará ingreso en el cuerpo de Sanidad miliar, clasíücán-
dolos en él con los empleos siguientes, siempre que reúnan las con
diciones de reglamento: D. Francisco Lasida y Puente, primer ayiMante 
médico; D. José Rodríguez Vela, segundo ayudante idem; D. Carlos 
Nalda y Molina, idem idem; D. Francisco Lloret y González, idem 
idem; D. José Piñeiro, ídem idem; D.Luis Eizaguirre, idem idem. 

Art. 6.0 Sin embargo de los empleos con que quedan clasificados 
los médicos-cirujanos expresados en el anterior artículo, serán consi
derados plazas efectivas de la dotación de oficiales de Sanidad militar 
de los hospitales y enfermerías á que se hallen desíinados. 

Art. 7 . ° Si los profesores á quienes se refieren los dos artículos 
anteriores prefieren no ser considerados plazas efectivas de la dotación de 
dichos establecimientos, y desearen optar á los ascensos qua pueden 
corresponderles en la escala del cuerpo, dirigirán sus instancias en el 
término de dos meses contados desde el día en que se les haga sa
ber su clasificación, al subinspector de Sanidad de las islas, renunciando 
la «inamovilidad» que les fué concedida por reales órdenes de 8 de mayo 
y 27 de juuio de 1854, y sometiéndose á todos los deberes y obligaciones 
que el reglamento impone á los oficiales del cuerpo en los diferentes 
grados de su escala gerárquica; en cuyo caso entrarán á disfrutar el suel
do señalado por el mismo reglamento á los de su clase respectiva. 

A r t . 8.0 Los que prefirieren la inamovilidad en sus destinos á hos
pitales y enfermerías, continuarán disfrutando el sueldo que en la actua
lidad perciben, cualquiera que sea el empleo con que se les haya clasi-
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Art . 9 .0 Las vacantes que estos oficiales de Sanidad dejaren en los 

hospitales y enfermerías de sn destino, se proveerán en individuos del 
cuerpo pertenecientes á las clases á que por reglamento estuviese des
tinado, según la categoría de los establecimientos. 

Art, 10. El boticario mayor del líospital de Manila, D, Ildefonso 

Pulido y Espinosa, será clasificado en la sección farmacéutica del cuer
po con el empleo efectivo de primer ayudante, y el supernumerario en 
Filipinas, de primer farmacéutico, entrando desde luego en el goce del 
sueldo señalado al último por reglamento. 

A r t . H . Tendrá á su cargo el referido primer farmacéutico militar 
inspecciouar la botica del hospital de Manila y el de vocal de la junta en
cargado del laboratorio farmacéutico, que deberá establecerse en dicha 
capital con las obligaciones que se detallarán en un reglamento espe
cial. De los cuatro primeros ayudantes farmacéuticos uno se encargará 
de la botica del hospital militar de Manila, otro estará agregado ai la
boratorio, y los dos restantes se destinarán á los hospitales de Cavite 
y Zamboanga. 

A r t . 12. Los oficiales de Sanidad militar, así médicos como farma
céuticos á quienes se da ingreso y clasifica en el cuerpo por los artículos 
anteriores, figurarán en la escala de sus respectivas clases á continuación 
de los individuos que las constituyen en la Península, y se les marcará el 
lugar que deberán ocupar respecto de los de su misma procedencia civilj 
é igual empleo que servian en los demás hospitales de Ultramar con ar
reglo á sus méritos, circunstancias y antigüedad que contaren en el ser^ 
vicio. 

A r t . 13. Para proveer de artículos y preparados medicinales los 
hospitales y enfermerías militares de las islas Filipinas y los botiqui^ 
nes de los cuerpos de tropas que las guarnecen, se crearán en Manila un 
laboratorio y depósito farmacéutico, cuyo régimen, administración y 
contabilidad estarán á cargo de una junta compuesta del médico mayor 
mas antiguo, el primer farmacéutico y un empleado de Hacienda, con 
sujeción á un reglamento especial. 

Ar t . 14. El capitán general de las islas Filipinas está facultado para 
nombrar, á propuesta del subinspector de Sanidad de las mismas, los 
los médicos auxiliares que las circunstancias exijan, y el número de 
practicantes y empleados subalternos del servicio de Sanidad militar que 
fuese preciso para la ejecución del mismo en los hospitales y enferme
rías militares.» 

De real órden, comunicada por dicho Sr. ministro, lo traslado á V. EÍ 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de enero de 1859.--E1 mayor, Francisco de Uzja-
riz.—Señor.... 

Exemo. Sr. : El señor ministro de la Guerra dice con esta fecha ái 
capitán general de Puerto-Rico lo que sigue • 

«La Reina (Q. D. G.) , vista la ley de 21 de noviembre de 1855, en 
que se determina como debe llevarse á cabo el arreglo deílnitivo dei 
servíalo y cuadro orgánico de Sanidad militar de Ultramar, y conformán
dose con lo espuesto por la sección de Guerra y Marina del Consejo 
real en 51 de octubre de 1857, lo propuesto por V. E.en diferentes fechas, 
y por el director de Sanidad militar en 12 del corriente mes, se ha servido 
resolver lo siguiente; 

Artículo 1.0 El cuadro orgánico del cuerpo de Sanidad militar en la 
isla de Puerto-Rico se constituirá con el personal siguiente: 

Un subinspector médico de segunda clase. 
Un médico mayor. 
Tres primeros médicos. 
Seis primeros ayudantes médicos. 
Un primer farmacéutico. 
Un primer ayudante de farmacia. 
Ar t . 2 . ° Los individuos de las clases detalladas en labaseprece-1 

dente disfrutarán el sueldo y gratificaciones que por reglamento les cor
respondan. 

Ar t . 3 . ° El subinspector médico será jefe del servicio de Sanidad 
militar en la isla, bajo la dependencia del capitán general, á cuya in
mediación residirá, ejerciendo las funciones que el reglamento del cuer
po marca á los jefes de distrito. 

Art. 4 .0 Los profesores médicos tendrán respetivamente las funcio
nes y destinos que les señalare el capitán general de la isla á propuesta 
del jefe de Sanidad. 

Ar t . 5 . ° Los médicos-cirujanos civiles que por nombramiento de 
la Hacienda se encuentran sirviendo en el hospital militar de Puerto-
Rico formarán parte del cuadro orgánico del personal establecido en el 
artículo 1. ° , ingresando desde luego en el cuerpo de Sanidad militar 
con los empleos siguientes : 

D. Francisco de la Riva, primer ayudante médico. 
D._ Francisco Mancebo y Moreno, segundo ayudante médico. 
Ar t , 6,0 A pesar de ser inferiores al de primer médico los empleos 

con que se clasifica á los dos profesores mencionados, se les considerará 
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como plazas efectivas en la planta de oficiales de Sanidad militar que 
debe tener de dotación el hospital de Puerto-Hico, á que se hallan des
tinados. 

Art. 7.0 Si los profesores á quienes se refiere el artículo anterior 
prefiriesen no ser considerados plazas efectivas de la dotación de.dicho 
hospital, y desearen optar á los ascensos que puedan corresponderles en 
la escala del cuerpo, dirigirán sus instancias al jefe de Sanidad de la 
isla en el término de dos meses, contados desde el dia en que se les haga 
saber su clasificación; renunciando la «inamovilidad" que les fué con
cedida por las reales órdenes de 8 de mayo y 27 de junio de 1854, y so
metiéndose á todos los deberes y obligaciones que impone el reglamento 
á los oficiales de Sanidad militar en los diferentes grados de la escala ge-
rárquica, en cuyo caso entrarán á disfrutar el sueldo señalado por el mis
mo reglamento á los de su clase respectiva. Si prefiriesen la «ínamovili-
dad» en sus actuales destinos, continuarán percibiendo el sueldo que go
zan en la actualidad,,cualquiera que fuese el empleo con que se les hubie
se clasificado. , ,i 

Art . 8.0 El primer farmacéutico estará encargado de la botica y ser
vicio del ramo en el hospital militar de Puerto-Rico; teniendo á sus ór
denes al primer ayudante de farmacia. 

Ar t . 9 . ° Los farmacéuticos civiles que por nombramiento de la 
Hacienda se hallan sirviendo en el referido hospital, siempre que acredi
ten estar en posesión de título que los autorice para.el ejercicio legal de 
su facultad, tendrán ingreso en la sección farmacéutica del cuerpo de Sa
nidad militar, y serán clasificados en ella con los empleos siguientes: 
D. José Jacinto Polanco, segundo ayudante de farmacia; D. Juan Evan
gelista Soler, farmacéutico de entrada. 

A r t . 10. No obstante ser inferiores á los empleos marcados en el ar
tículo 1.0 los que se señalan en el anterior á los farmacéuticos indica
dos, continuarán desempeñando las funciones que hasta ahora han teni
do á su cargo, en caso que satisfagan á la condición que se impone á su 
clasificación en el art. 9 . 0 , y percibirán: el primero, el sueldo que ac
tualmente disfruta, y el segundo, cuyo reciente nombramiento le conce-
dió.solo el carácter de provisional, el que está señalado por reglamento á 

JD{iidQ:epfrada. huoqwrm <H»;af>:á v oíi -¡r. 
Art . 11. Los oficiales de Sanidad militar, así médicos como farma

céuticos, á quienes se da ingreso y clasifica en el cuerpo por las disposi
ciones anteriores, figurarán en la escala de sus respectivas clases á con
tinuación de los individuos que pertenezcan á ella, y se les marcará e j 
lugar que deben ocupar respecto á los de la misma procedencia civil , é 
igual empleo de escala que estaban sirviendo en los demás hospitales de 
Ultramar, con arreglo á sus méritos circunstancias y antigüedad que con-

• aren en el servicio. 
A r t . 12. El capitan general de la isla de Puerto-Rico está facultado 

para nombrar, á propuesta del jefe-de Sanidad de la misma, los médicos 
auxiliares que las circunstancias exijan, y el número de practicantes y 
empleados subalternos del servicio de Sanidad que fuere preciso para la 
ejecución del mismo en los hospitales y enfermerías militares.» 

De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
á V . E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 25 de enero de 1859.—El mayor, Francis
co de Uztariz.—Señor 

—6^£>CS\S^S— 

DESATENCION DE LOS MUNICIPIOS PARA CON LOS PROPESORES 

DE PARTIDO, 

No un vano deseo de llenar en parte. las co
lumnas de este periódico, nos mueve á tomar la 
pluma confeccionando este ú otro artículo; no tam
poco la seguridad de que los continuos sufrimien
tos del médico de partido , se terminarán para 
siempre levantando en este dia nuevamente nues
tra débil, pero autorizada voz, reclamando una 
conveniente organización para el más útil desem
peño de nuestra misión; empero profundamente 
afectado ante la ninguna consideración que gene
ralmente se nos dispensa por las municipalidades, 

rompo el silencio, protestando terminantemente 
ante semejante conducta, tanto más , cuanto que 
las mencionadas corporaciones debieran velar por
que se acatase nuestra dignidad profesional y no 
atentaren, digámoslo así, por eclipsar su refulgente 
brillo comprometiéndonos en ciertas disidencias, 
habidas solamente por la falta de cumplimiento en 
la satisfacción de nuestros haberes devengados, 
entablándose desagradables polémicas que turban 
nuestro reposo y el de nuestras familias, con gra
ve detrimento déla pública salud. Efectivamente, 
aunque parecerá paradójico para el que no haya 
ejercido en los puntos á que me refiero, los conti
nuos disgustos y sinsabores con que abiertamente 
luchamos con las pequeñas poblaciones , bien 
pronto nos desimpresionamos de los irrealizables 
planes forjados en nuestra pxaltada imaginación, 
durante la vida escolar, al inaugurar los primeros 
pasos de práctica / recordando el indecible anhelo 
conque deseábamos ser autorizados, recibiendo la 
solemne investidura como lauro y término de los 
no interrumpidos desvelos y desembolsos necesa
rios para el público desempeño de la ciencia á que 
nos habíamos consagrado. ¿Cómo podíamos figu
rarnos siquiera en años anteriores el siniestro lu
gar que se nos tenia reservado en la sociedad? 
¿Cómo tampoco pensar tuviésemos que chocar con 
obstáculos á veces insuperables durante nuestra 
estancia en los partidos, á consecuencia de las 
vergonzosa y criminal apatía de las municipa
lidades para el pago devengado después de haber 
prestado por todo un año los auxilios profesiona
les y tener que elevar á la superioridad nuestras 
sentidas quejas? ¿Cómo esperar que en los casos 
médico-legales, donde tantos compromisos nos ro
dean, sean infructuosos en la mayor parte de ca
sos nuestros trabajos, no percibiendo nuestros sa
grados derechos ni aun tampoco los gastos mate
riales ocasionados en viajes emprendidos á instan-
cía de los encargados en la administración de 
justicia, para ratificarnos quizá en una simple de
claración? ¿Cómo por último, ni aun soñar remo
tamente qué personas al parecer ilustradas y de 
alguna suposición , tanto en las pequeñas como en 
las grandes poblaciones , prefieran ser tratadas en 
ciertos casos del dominio de la cirujía, por un pa-
an á q uien suponen un ser delegado de la divini
dad con gracia sobrenatural para las curaciones de 
los indicados afectos? ¿Pero, á qué proseguir enu
merando tantas calamidades que parecen nacidas 
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para probar las resignaciones de una clase tan 
digna de mayores consideraciones, de una que en 
anos no remotos supo difundir la tranquilidad en
tre el seno de las familias por su celo y asiduidad 
prestados en los casos coléricos, sacrificando infi
nitos vastagos éfl áras del bien común ? No • no 
recordemos siquiera nuestras continuas penalida
des, pues que seguramente mi pluma se estravia 
en estos momentos, confundiéndose en el dilatado 
campo del indiferentismo, melancolizándose el áni
mo más fuerte ante pintura tan fiel como trágica. 
reLlamemos si la atenciou de los. profesores todos 
cordando tan solo la necesidad perentoria de una 
conveniente modificación en ínuestra práctica de 
partidos, por la que tuviesen término los desagra
dables efectos de la anárquica marcha que segui
mos, y que escudados ante una inflexible ley de 
Sanidad, sea el código que nos marque nuestros 
mutuos deberes, viéndose obligados los pueblos á 
no salvar sus protectoras vallas. Entonces s í , se
na justo se nos impusieran una estricta responsa
bilidad en la observancia de nuestros contratos-
pero también serian castigados con mano fuerte é 
inexorable los Ayuntamientos que engañan á los 
titulares ofreciéndoles una dotación determinada 
satisfecha con exactitud en plazos determinados, y 
les comprometieron á su traslación , originándoles 
gastos y perjuicios sin cuento. ¿ Cómo es posible 
que muchos comprofesores que residen en las ca
pitales y que gustosos solicitarían algunas plazas 
vacantes de Medicina y Cirujía , lo verifiquen á 
vista de la suerte deparada á los que por nuestra 
desgracia tenemos que sufrir un dia y otro , sin 
adelantar un paso que pueda alentarnos para es
peranzar se torne nuestro presente , en el que es
ticos permanecemos desunidos, dispersos y su
midos solamente en el insondable abismo de nues
tra adversidad? 

Las clases médicas engolfadas tan solo en el 
cumplimiento de sus filantrópicos deberes, si bien 
esencialmente desempeñan un principal papel en la 
sociedad, no se apresuran á hacer patentes eí lu-
^ que tan legítimamente les pertenece , confor
mándose con la satisfacción que les ofrece su noble 
^ncia al arrancar del borde del sepulcro una víe-
"maque seguramente hubiera sido presa déla 
Parca inflexible sin su poderosa influencia. ¿Y una 
a eque la congtantemente porIa congervacion 

viaual y que posee eficaces medios para colocar 
estra economia en condiciones favorables ea 

el curso de mil afecciones, es justo alcance tan so
lo en pago de beneficios que ninguna sino ella 
puede ofrecer /una mirada desdeñosa ó una sar-
cástica sonrisa?... Nada más inconsecuente, por lo 
cual, debemos colectivamente dirigir nuestras de
mandas y unidos y esforzados triunfaremos valoro^ 
sámente en medio del tenebroso caos que paraliza 
nuestros ánimos, difundiéndose la casi estinguida 
llama del entusiasmo médico, que á la manera de 
astro luminoso ha de conducirnos al templo de 
nuestra deseada regeneración profesional 

Jarque 5 de febrero de Í859. 
Juan Jiménez. 

SECCION TEOHfCA, 
MEMORIA • ' 

SOBRE EL HOSPITAL D1-; DEMENTES D K VALLADOUD. 

presentada á la Junta p rov inc ia l de Beneficencia por el 

médico del mismo D. LUCAS GUERRA. 

A! aceptar el cargo de médico de esté hospital, que 
I tubo a tnen conferirme la junta provincia] de beneficencia 

me ere. en el doble deber de corresponder á sus deseos 
y de dar cuenta á la ciencia de mis estudios en la espe^ 
ciaWad de mis esfuerzos médicos, de mis resultados cura
tivos. 

Al corriente de los adelantos en medicina mental, so
bre iodo en los del siglo que atravesamos, siglo de la i n 
deperlencia para el estudio, Bel progreso de la humanidad 
d é l a pe r í ecdon , sino completa muy abanzada en los d ^ 
versos ramos del saber humano, pudiera hacer estensa 
ap'icacion de los conocimientos adquiridos al manicomio 
de esta ciudad, si numerosas dificultades no se opusieran 
de frente. En mi memoria del año anterior queda desen
vuelto el pian de dicha aplicación, y tanto en la parte o r 
gánica, como en la material, comeen la cieníífica está 
comprendido cuant , debiera hacerse para abanZ¡r un 
gran paso en Ja reorganización de aquel asilo. Recomien
do á h junta su recuerdo y estudio, permi t iéndome una 
palabra mas para motivar raí disculpa con ¡a ciencia 

EJ hospital de dementes de esta Ciudad marcha" con 
todos los de nuestra nación, viviendo huérfano de dispo
siciones superiores esencialmente encaminadas á darle 
existencia propia, esclusiva, la que necesita atendida su 
índole especial; existencia que no tanto ha de estar en 
su modo de ser administrativo, económico, como en su 
manera de acción médico psicológica; una y otra í n t i 
mamente relacionadas para ilustrarse, para ayudarse, pa
ra atender á un mismo f in , el socoro del ser desgraciado-
porqué allí donde está el dolor físico, donde atormenta e! 
padecer moral donde se encuentra el estra vio inte lectuaí 
ia ciencia introduce la arraonia, derrama el conm^o' 
procura la calma. Esta misma falta de: disposiciones l e 
gales y gubernativas no permite adelantos en el asilo mor 
que la sola ley llamada de beneficencia, no consigna en 
sus determinaciones, administrativas todas, cual es el 
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e! sitio de la ciencia, hasta donde se estiende su direc 
ción; lamentable omisión que asi se opone al desenvolvi
miento de cuantas conquistas tiene hoy alcanzabas la 
raedina mental. 

Mi trabajo de este año tiene por lo tanto que ser i n 
completo, no llena el segundo deber, está desprovisto de 
consideraciones prát icas , de hechos concluyentes, coma 
deben ser los que enseña la observación clínica si dispone 
ampliamente de medios auxiliares. 

La fisonoraia general del establecimiento considerado 
bajo el punto de vista de la individualidad, ofrece á gran
des rasgos esa marca de mediana instrucción, tan frecuen 
te aun en ciertas clases déla sociedad, reflejándose notable-
menta asi en los indi viduos pensionistas como en los pobres. 
Se hace tanto mas sensible esta circunstancia comparando 
esasmismas individualidades según la provincia ó pais de 
que proceden. Los vascongados por ejemplo, adelantados 
ya en inst rucción, en educación social, se distinguen en 
los rasgos especiales de su cabeza, en la bondad de su ca 
racter, en su cuidado personal, también en las formas de 
su enagenacion, en la docilidad, en la sumisión para to
das las prescripciones que se les imponen. Los castella
nos son por lo general indolentes, abandonados, sucios, 
indóciles á los preceptos médicos, rebeldes á las reglas 
disciplinarias, holgazanes, ecsigentes. Los asturianos, ga
llegos y montañeses de la provincia de Santander, desa
seados pero dóciles, solícitos y trabajadores si en alfeo se 
Ies ocupa. En los estremeños hay un poco de! carácter 
de los castellanos, mas no se rebelan tanto á los pre
ceptos, no rehuyen la ocupación n i abandonan su 
persona. 

Todas estas condiciones morales que da l a educación 
la instrucción, la influencia del clima, las costumbres del 
pais, que forman el carácter particular de los habitantes 
de tal ó cual localidad, imprimen también una fácies espe
cial k la enagenacion, la modifican y hacen resaltar las 
variedades'con que se presenta. Agregados á la constitu
ción física ¡revelan al observador el prepotente dominio del 
desarrollo material orgánico en ia producion de los fenó
menos vitales; dicen también cuan poderoso es el influjo 
de los hábitos, de las costumbres en aquel desarrollo mate-
r ia l , y esplican el armonioso juego del espíritu y la mate
r ia para constituir al ser inteligente, al ser que piensa, 
al ser que raciocina. De esta manera están igualmente 
encadenados los actos orgánicos de! individuo, y se esplica 
como regularizado ese juego se produce la salud, como 
trastornadas esas relaciones sobreviene la enfermedad, co
mo rasgado ese enlace sucede la muerte. En esa i n t i m i 
dad, en esa amistad orgánica y espiritual, cuando los 
actos individuales reciben bien las impresiones del mundo 
csteror, y el desenvolvimiento material se combina no r 
malmente con las sensaciones esternas, el centro de per
cepción funciona en sus l ímites , pero si este ha sido mas ó 
menos influido por actividades de ación especial ecsajera-
das ó disminuidas, su ación vital es mas ó menos ené r 
gica, y los trastornos ocurridos se inician, se desenvuel
ven, se continúan con arreglo á esa acción funcional 
psicológica, demostrando siempre en medio de su desor
den cierta analogía entre el individuo sano, razonable, y 
ese mismo individuo enfermo en su intelectualidad, ena-

genado; analogía perceptible también entre grupos de 
hombres de igual l"calicad comparados entre s i . 

Los tipos de enajenad >n de los vascongados adoptan, 
generalmente hablando, una forma ecsagerada é inofensi-
ya, e! delirio que los acompaña versa casi siempre sobre 
proyectos en grande de empresas comerciales, de m a t r i 
monios v e n t a j a s , si son los ind iv iduo ; de la clase aco
modada, y en los pobres sobre los objetos de su industria. 
Los asilados de que me ocupo son maniacos con muy con
tadas escepciones. 

Los enfermos de las provincias de Avila, B u r g o s , L e ó n , 
Falencia, Se«ov ia , Valladolid y Zamora son del tipo 
opuesto, casi todos dementes, forma correspondiente 
á l a dapr^síon de las f a c u l t a s intelectuales, y que sucede 
l u - o á la manía s i fué esta el principio de la enagenacion, 
como indicando ti^ne poca actividad el estado orgánico ce
rebral para resistir a lgún tiempo á la escitacion propia 
del primer tipo de la mania. El d.iirío en estos enfermos 
versa casi siempre sobre ideas religiosas asociadas «n ía 
muger á ideas erót icas , y la deraendia abu.za pronto a la 
estupidez. 

Los do Asturias, Galicia y Santander, retratan en su 
estravio mental la notable variedad de sistematización de 
la locura á un reducido número ú órden de ideas, tienen 
pocos accesos, y estos son tranquilos en relación con la 
docilidad de su c a r á c t e r . - .. 

Las formas de enagenacion de los' es t remeños tienen 
frecuente repetición de accesos maniacos, que con muy 
pocas escepciones se manifiestan can impulsos furiosos, 
desorden completo de ideas y sentimientos. En la remisión 
de estas esacerbacione^ el delirio es tranquilo, y cesa ocu
pando su a tención en objetos diferentes. 

La lipemanía ó meiancolu de los antiguos es poco 
frecuente en el asilo; observase alguna vez en los gallegos 
por su predisposición á la nostálgia . 

La fisonomía general del delirio se reviste de tres for

mas predominantes:ideas de grandeza, espresion fanático 

religiosa y manifestaciones eróticas notablemente frecuen

tes en la muger . . , , 
Trazados así los fenómeaos generales d é l a locura en ei 

manicomio de mi encargo médico, hay ahora lugar á un 
sin número de coadicioaes psicológicas de bastante i m 
portancia para el estudio filosófico de lo que á los habi
tantes de cada localidad provincial modifican las condicio
nes sociales de la nación, las particu'ares de la provincia, 
las especiales de la familia y las personales del individuo. 
Este estudio de inmensas aplicaciones a la cienc.a del go
bierno, i lustraría bastante para poder asentar sobre bases 
algún tanto fijas nuestras iostituciones políticas, contr i
buyendo tal vez á mejoras nuestra vida social, á consoli
dar los principios de un r ég imen gubernativo, que 
estendiera su entendida influencia sobre todos los ramos 
de la dirección del Estado. Estar ían en su lugar en este 
escrito algunas de aquellas consideraciosnes sino me 
condujeran fuera del reglamento; por lo cual no me 
in t roduci ré en un terreno de tan aitas aspiraciones, de 
Ua prolundas reflesiones sociales, políticas y tal vez re
ligiosas; por eso debo abandonarle para venir a mi 
^Los^tipos de enagenacion anunciados, mania, lipe-
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mama y demencia, únicos que SegUn aigUnos al¡enisf;ig 
modernos constituyen esencialmente las alteraciones men
tales en todas Sm formas y diferencias, no asisten solos 
en los mdmos Alados , sino alternando entre si ó agre
gados á uno de los tres defectos orgánicos: simpleza de 
espíritu, imbecilidad ó idiotismo, que no son otra cosa 
smo ,mperfecion en e f d ^ r r o l l o material Je los órganos 
encefal.cos. Esisfe otra enfermedad esencialmente nervio, 
sa coincidiendo tambiencon uno de los tres tipos ó lleoan 
doá producir con sus repetidas accesiones una de las imper
fecciones dichas; enfermedad frecuente en el asilo, v casi 
siempre de origen hereditario. Esta enfermedad es la 
epilepsia. 

Me será difícil determinar la naturaleza congéni ta de 
las alteraciones raenta'es de los defectos orgánicos exis
tentes en el hospital, sin los antecedentes necesarios en 
que apoyarme; antecedentes que no devieran omitirse en 
los espedientes de ingreso, y de mucha importancia para 
ilustrar y resolver interesantes cuestiones de fisioloPia y 
patología mentales. En la imposibi idad de acercarme á 
la ecsactitud me limito á consignar que los individuos 
dementes, imbéciles y epilépticos, estm en escesiVá pro
porción al número de asilados. Este esceso dice mucho 
en corroboración de las ligeras consideraciones antes 
enunciadas, v prueba mas la necesidad de la ciencia de la 
salud para la conservarion y perfeccionamiento de la raza 
humana. Completarían esta demostración proporcional 
entre los as íhdos y habitantes de su provincias, si apro-
simado ya h la perfección el ú ' t imo censo de población 
o fuera igualmente el de del hospital, conteniendo todos 

ios enfermos de que se trata pertenecientss á cada pro-
vmcia; pero cuando no están en el asilo todos los enage-
nados que cada una contiene; cuando se duda de la ve r 
dadera naturaleza de muchos; cuaodoseunora completa-

. mente la procedencia de algunos remitidos por diversas 
autoridades, sin noticia de su persona ni de su nombre 
y estos no pueden dar razón de si mismos, he preferido su
primir aquella operación, á demostrarla errónea en todas 
sus partes La escepekm que deberla hacerse para los 
asilados de la provincia de Valladolid, cuvo n ú m e r o es el 
mayor, sena incompleta como todas, en atención á figurar 
entre ellos individuos de otras provincias. Lo espuesto 
roe pnva de ofrecer á la junta un cuadro curioso é inte 
asante en mas de un concepto; privación que dice m u 
cho en contra dé la informalidad de los espedientes de 
n0res:o. Sin la ecsactitud de estos es de toda imposivilidad 
a apreciación médica de las circunstancias que el médico 

2 te".er en cuenta P^a la formación de un preciso 
aabnoslico,esdecir, para a clasificación d é l a enferme-

mentai en el correspondiente cuadro; para la deter-
macon del pronóstico y designación dei tratamiento 

m o r a r eStenSa ^ de a8eníeS físic0s y 

SECCION PRACTICA. 
M E D I C I N A FORENSE 

CONSULTA SOBRE LA MONOMANIA DE D. p . F. V P , , ESCRITA 

POR D. PEDRO MATA. 

(Se con t inua rá ) 

Lucas Guerra. 

(Con t inuac ión . ) 
Veamos ahora si estaba loco F. en el acto de cometer 

los homicidios, si continuó su estado de locura y en la 
misma forma, ó si esos actos fueron cometidos fuera de 
su círculo de enagenacion mental particular, 

»F, no ceja en sus cavilaciones; cada dia se le agravan 
sus alucinamientos , van siendo cada dia mas vivos y 
mas í n t i m o s : donde quiera que está, allí le asaltan con 
mas porfía. En el mes de junio, propio para exacerbar las 
alteraciones mentales, é medio d ia , hora abonada para 
la exaltación de los padecimientos del cerebro, dia bo
chornoso, de variaciones meteorológicas, muy conducen
tes para afectar el sistema nervioso y sanguíneo , siento 
la cabeza pesada y v é r t i g o s ; sale de su casa resuelto á no 
volver; va á la oficina y no puede permanecer ea ella; 
quiere embriagarse para descansar, le ha asaltado por 
primera vez la idea de herir al autor de la calumnia y 
causante de su infeliz estado, puesto que cuanto ha he 
cho, ha sido inútil para recobrar su honra perdida, t o 
do lo cual prueba que se halla en un paro ismo de su 
locura. No se embriaga , porque la alucinación le hace 
huir del café, discurre zia objeto por las calles ; ciego, 
sin fijar la atención en nada, una tienda de cuchillero le 
avisa la idea de agresión contra el hombre odiado y no 
sabe resistir á la compra de un cuchillo. Le horroriza, 
sin embargo, el arma , fenómeno muy en armonía con 
ceno meses de luchas: la casa donde habita C. es el ú l 
t imo golpe que acaba con su resistencia y le impulsa á 
'a venganza. 

^ »Fuera de s í , vict ima de su vért igo sube , equívoca 
eí cuarto á pesar de serle conocida la casa , prueba e v i -
J"tite de su ofuscación, le abre y se va derecho maqui -
nalmentc á su objeto. Nueva alucinaciou en el continen 
te de su víct ima, se le figura verle altanero y provocador 
y le hiere. Su designio no es mas que h e r i r , nara p ro -
vocar un proceso que , desentrañando el origen de la 
agresión , ponga en su lugar su honra lastimada. Pero 
entre su voluntad y el hecho hay discordancia, hace mas 
que herir. No se ensaña con Ja víc t ima, repitiendo los 
golpes como lo hace el asesino que quiere matar y va 
impulsado por su sed de sangre ó de vengaaza. Mas, tal 
es el vért igo , tal la furia , tal el frenesí de su arrebato, 
que el golpe es recio y mortal . 

«Descargado ese golpe, se marcha; el vér t igo , la ofus
cación siguen; los objetos que inpresionan sus sentidos^ 
no hallan correspondencia en el modo de percibirlos. E n 
cuentra á la madre N . y no la vé como ta l , la vé como 
un bulto que le estorba el paso y la empuja; nueva dis
cordancia entre su voluntad y el hecho; no há ido para 
matarla, no quiere eso, no es ese su intento, y sin e m 
bargo, ese rempujón consiste en otra puñalada mortal 
única también; no hay tampoco ensañamiento , pero es 
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descargada con tal furor que también deja á la víctima 

cadáver . 
«Se presenta otra, la hija N : no la vé ; por lo menos 

no le queda huella en su memoria, prueba segura de que 
no há fijado en ella la a tención: la hiere también del 
mismo modo y de un solo golpe la inmola, como habría 
inmolado í cuantos se hubiesen presentado a ese fañoso , 
en aquel terrible arrebato de su frenesí, siquiera no h u 
biesen tenido la menor relación coa la deplorable Imto-
ria de su estraviado sentimiento, á c u y o impulso obraba 
de aquella suerte. _ . . , 

«Sale sin tener conciencia de lo que ha hecho; sin saber 
que es autor de tres homicidios; se vá con la sola impre
sión de qne há herido á C. y empujado un bulto. Discurre 
por algunas calles y se presenta en la cárcel , denun
ciándose como autor de una herida; dá las senas de la 
casa y permanece tranquilo. 

«Semejante escena trágica tiene en su autor, todos los 
atributos defun ar-ebato frenético, debido á una enage 
nación mental, de largo tiempo existente. Estos actos son 
continuación de este estado morboso que há llegado a un 
grado sumo de feroz exacerbación. 

«Atendidos los antecedentes de F . no sorprende, por 
mucho que cosíerne su atentado. Era de vér que. apura
do el sufrimiento, que agitados todos los medios sugeri
dos á ese infeliz por su entendimiento enfermo y siendo 
en él cada vez mas imperiosa ia%iecesidad de salvar su 
honra, había de llegar un momento en que el autor de la 
calumnia para él, debia verse objeto de esa agresión u 
otra semejante; desde el momento que empezase á des
bordarse el oido por esa vía. , , n 

«Desechad la locura como causa de este hecho y que
da sin esp' ícacion. , , „ 

«Para esos tres homicidios no hay razón moral a lgum 
fuera de la que brota de !a alucinación de F . No hay i n 
tereses, ni r iñas , ni resentimientos, n i amores desdeña 
dos n i celos, ni otros de los motivos morales que i m p u l 
san á los hombres a derramar la sangre de sus prój imos. 
Nin-una d é l a s víc t imas había dado lugar á resentimien
tos justos n i injustos. Hasta en ¡a misma línea de las a lu
cinaciones de F . , la madre é hija N . no le habían i rntado 
en tales términos que pensara en matarlas, bolo quena 
herir á C. como autor de la ealumnia; y sin embargo, 
las hiere y mata de un solo golpe. No ha sido por mstin -
tossaoguinaros, parque F . no los ha tenido mmca. Era 
dulce, pacífico, no podía ver degollar á un animal domes
tico y le horrorizaban las armas. La aberración de sus 
sentimientos, por lo tanto, no reconoce no pu'^de reco 
nocer más causa que una locura, una enfermedad de un 
sentimiento lastimado qne ha transtorna ô sus ideas y le 
há conducido á obrar como un cri ninal ávido de sangre • 

*Su voluntad en semejantes actos, no ha sido, ni po
dido ser libre, con deliberación normal egecutada ha 
sido arrastrada por un vér t igo , por una ofuscación deb í -
da á s u manía, ha hecho mas de lo que deseaba; el 
empuge de su bi-azo ha ido mas lejos que su idea no so
lo ha herido mas mortalmmte de lo que intentaba sino 
que ha hecho mas victimas y sin conocimiento de lo que 
hacia, no le ha déjado impresión; para saberlo, tienenque 
contárselo; es de oidas si lo sabe. 

M estaba loco como lo hemos probado antes de come
ter los homicidios, loco debia estar al cometor os tanto 
mas cuanto que los ha cometido en el circulo de sus 
aberraciones, siquiera se califiquen de parciales ó mono-
maniacas. iH* herido para lavar su honra y al que le h a 
bla calumniado, y esta es su locura, su ídéa tija. 

« E n u e estos homicidios y los perpetrados por pasiones 
con responsabilidad legal, con libre ^ b i t r i o , mas o menos 
impulsados por aquellas, no hay n ingún punto de contac 
^ siquiera el odio haya armado el brazo del b o n m 
Es'te dio en F . no es una pasión fisiológica, no es ua 

razon moral de los ^ ^ f J ^ Z 
sentimiento enfermo, es una pasión P a t f f ^ ' J " ^ 
lirio que tiene su raíz en un sentimiento ' ^ 
de exageración que ha influido sobre las ideas, que t a 
t S a d o e J n s o r í o d e l enfermo, 
cosas y hechos que no existen y queriendo para e U e r 
deros, le ha pervertido su entendimiento y ™ * ^ 
entendimiento, su moral, trasformandole de homb e 
dulce y pacífico en fados, y sanguinario 
clon de esta especie no se ve en la fisiología del hombre, 
es propia de su patología. , , ,. ia n a t u -

l o s antecedentes de F , su estado delirante la nam 
ral v lógica progresión del ma', las influencias que pu 

r l n e x L r b a f l e eo aquel dia y ^ f ^ T ^ 
razones morales P - a esplicar los homicidio no p e r m r 

; t enen buena ' ^ a y P * * ^ m 
atribuirlos á o t r » cosaqm a un ttaM»» 
el , « la vokmiad M hombre . . t í « j u g a d a po un .m 
X superior á » alvedrio. Querer ^ ' " ^ 
obra con un cuerdo con no ^ " ^ " J * * ^ 
te, es violentar de un modo s i s t eu . íüco los 

.Aun mando no tuvié-anno, los 

puede cometerlos una persona de mnano 
deesas que matan por matar como una fiera qué ^ 
c u e o J olacer e . la ^ - s i o n e projim J u san_ 

vos, orgánicos como los del lobo, del ti0re y 

^ r F ^ p r a s e n t a p a r a e s p l i c a r sus bomlcidios r « o -

m - r a l e s ' tampoco las ^ " f ^ J J 
ha, esos iostratos saognioarioe , todo ^ c0°t"^J1 
sid„ s i e r r e un cordero; ^ ^ M ^ 
mado en lobo, no ha sido en el = 
„ „ son nosibles estas transtormaco.n.!; soK- s . e o 
: « U l U podido hacerlo; « 
ü m i una a — ^ X ^ 
podido alterar las inteieciudi«b j 
petracion de tan horrible atentado. e F. 

«No vacilamos, por lo tanto, tampoco en afi mar qu 
en el acto de cometer los homicidios, ^ U n f b . 
co, como lo venia estando, desde mucho * « ^ 
rente robo y que esos homicidios fueron P,JrPetrad0S 
r p a r o x i s m V d e s u locura, laque desde ^ ^ 
bia tenido la forma de monomanía o de mama, con 
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idea predominante. POP lo menos, creemos y estamos 
convencidos de que obró sin discernimiento, sin libre 
arbi t r io , siu plena voluntad, completamente dominado 
por su enagenicion inoral ó intelectual y hasta sin el 
debido egercicio de sus fuerzas inusculares y sus ssotidos; 
puesto que hizo mas de lo que quer ía hacer y que no se 
impresionó dé los objetos que se le presentaron. 

^Semejante estado fué continua í i o n ' d e los ateriores, 
un paroxismo del úl t imo llevido á efecto por las causas 
permanentes y pasajeras que llevamos mencionadas. 

Pablo León y Luque. 

( S e c o n t i n u a r á . ) 

CLÍNICA PARTICULAR 

E s t u d i o s c l í n i c o s s o b r e l a a f e c c i ó n h e m o r r o i 
d a l y l a s h e m o r r o i d e s , c o n s i d e r a d a s b a j o e l 

a s p e c t o | e t i o l ó g i c o , s e m e i o l ó g i c o y t e r a p é u 
t i c o . 

Relaciones de la afección hemotroidal con las enferme -
dades de la coroides y del i r i s en par t icular , y en ge
neral con las del globo del ojo. 
Observac ión octava. Una niña de 8 a ñ o s , nieta del 

individuo que fué objeto de la observación anterior, pa
decía hemorroides fluentes, al parecer hereditarias por 
la línea paterna, y habiendo apelado á diversos medios 
para libertarla de tan molesta iocomódidad, lo consiguie
ron al fin, no sin qué inmediatamente se le presentase 
una coroidit ís que llegó hasta su segundo grado, y que 
fué en vano combatida par sanguijuelas al ángulo e^ té r -
to del ojo, diversos colirios, fricciones sobre la oreja con 
el ungüen to napolitano y la belladona , etc. En este esta 
do me la trajeron para que intentase su curac íoo , y en 
el moméh ío de hacerme cargo de ella, la coroiditís empe
zaba á propagarse al iris y á la retina y existía uua i n 
soportable fotofobia. A l propio tiempo aparecieron en la 
frente de esta n iña , tras de las orejas y en uno de los 
brazos algunos ligeros herpes furfuráce >s; y en vista de 
todo, prescr ibí el siguiente plan. Continuación de las 
fricciones de mercurio y belladona porfel método y atra-
léptíco y colirio narcótico hasta calmar la fotofobia. Ob
tenido este resultado, suspendí todo tratamiento "local, y 
prohibí los colirios, fuesen de la ciase qué fuesen, dando 
al iníerior el azufre con e l nitrato po tásico y el azúcar de 
leche, ordenándole baños de asiento y ocho sanguijuelas 
al ano cada 15 dias. A los dos mf ses y medio de trata
miento, la coroiditis estaba curada y las hemorroides 
restablecidas. Merecen notarse en este caso estas tres 
cosas: 

1 . a La tierna edad de la enfermita afecta de hemor- i 
roides y de coroiditís, que suelen mas bien ser patrimo
nio de la edad adulta y de la vejez, 

2. « Su curación .sin colirios, y sí por el método pro
pio de la afección hemorroidal. 

3. a en fin. Los herpes que aparecieron, y que, como 
luego veremos, suelen también estar relacionados con el 
estado morboso de que me ocupo. Solo diré ahora, comy 

esplícacion de la primera de estas particularidades, que 
debia buscarse en la herencia y en la asidua aplicación de 
la vista á objetos pequeños, para aprender á bordar y 
demás labores propias de su seso. 

Observación novena. Un caballero de S3 años de 
edad, temperamento nervioso, consti tución regular a 
idiosincrasia gastro-hepát ica , había tenido hemorroides, 
que se suprimieron espontáneamente después de haber 
sufrido este individuo grandes pesadumbres, contratiem
pos y mult i tud de desgracias de todo genero, que le 
ób ígaron á situarse á la puerta de un café y pedir allí l i -
raosoa para poder subsistir. Este sujeto no ta rdó mucho 
en ser invadido de una terrible coroidit ís , que llegando 
al tercer grado le dejó ciego de ambos ojos; siendo este 
el primer caso que he observado, y que como ejemplar 
de coroiditís, nos fué presentado en la clínica especial de 
oftalmología en Cádiz; después he tenido ocasión decon-
vencerme de q u í estos tres hechos, pesadumbres, hemor
roides y coroiditis son correlativos y sus influeocias r e 
c íprocamente . 

Observación déc ima . Santiago F ron t ín , natura! de 
Pugdexome (Aubernia) de 51 uños de edad, fué operado 
por abatimiento en la clínica quirúr j ica , de dos cataratas 
lenticu'ares quedjsde a'gun tiempo padecía, y que esta
ban destituidas de toda complicación. Terminada la ope
ración sin n ingún accidente, y ejecutada con la mayor 
habilidad, sobrevino á pesar de todo una i r i t is io tens í s i -
ma, que comprometió gravemente su éxito. Enterados de 
que el individuo en cuestión padecía periódicamente de 
flujo hemorroidal bastante copioso, se trató su ir i t is por 
dos evacuaciones generales, y después una botella de 
agua de Sedlitz, pildoras aloéticas y enemas emolientes, 
que reproduciendo el flujo, hicieron cesar los síntomas 
referidos. 

Observación undéc ima . Doña María Aran 'Víllote, de 
56 años de edad, había sido operada por estraccion de una 
catarata que tenia en el ojo derecho, por el doctor 
Frank Pltiender, á su paso por Cádiz. Algunos dias des
pués de la operación, esperinv n tó agudísimos do'ores 
en el fondo del ojo, que al levantarse el aposito, se halló 
comp'etamente supurado. Once meses después fué opera
da por el mismo método la catarata del otro ojo, por un 
hábil ocú ' is ta , y como durante todo el tiempo que tuvo 
aplicado el apósito, no espenmentasé dolor ni otro acci
dente, se procedió á l e v a n t a r ' e llenos de esperanza. T o 
das, sin embargo, fueron desvanecidas uua vez separadas 
las piezas deque aquel se componía, hallándose el ojo i z 
quierdo atrofiado, y observándose que se había supurado 
en silencio y sin arrancar e! menor grito de dolor. Tan es-
traño suceso reclamaba ciertamente una espl ícacion; pero 
la paciente no presentaba síntomas de ninguna d ía t é s i s , 
fuera de su afección hemorroidad. A falta de otras cau
sas á que imputar tan desastrosos efectos, ¿no podría 
concederse á esta alguna influencia ó part icipación en 
ellos? Sin atribuirle un valor absoluto, mucho me i n c l i 
no, sin embargo, á contestar esta pregunta afirmativa
mente. 

Relaciones de la afección hemorroidad con las enfermé" 
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dades de las mas respiratorias y con ciertae afeccio

nes he rpé t i cas . 
Observación duodécima D. N . G., boticario de esta 

villa, de 58 años de edad, temperamento sanguineo-
nervioso, consti tución débil y empobrecida, padece todos 
los veranos un fuerte ataque de disenteria esporádica, at 
que se sigue durante el otoño un abundante flujo hemor. 
roidal. En los primeros meses de invierno recobra este 
individuo su salud, engorda mucho y es á con t inuac ión 
acometido de terribles accesos de asma espásmódico, que 
solo desaparecen al terminar la primavera; r e p r o d u c i é n 
dose su disenteria en el verano, y siguiendo á ella el flu
jo hemorroidal, y así sucesivamente todos lós anos. 
El pulso de este individuo presenta además la particu
laridad de faltar una pulsación de vez en cuando y sin 
regla fija, ya una vez de cada cuatro, ó | de cada seis e to 
Este fenómeno parece ser natural en él, pues n i la auscul-
cion, ni por otros síntomas permiten referirlos á una le
sión orgánica de! centro circulatorio. Sea de esto lo que 
quiera, la sucesión periódica de su disenteria, flujo he-
morroidad y asma, pueden en mi concepto mirarse como 
debidas á una misma causa. Este caso es para mi un 

caso de hemorroides anómalas , que ya se presenta en un 
sitio natural, ya ocasionan la afección intestinal específi
ca, ya en f in , suprimidas van á congestionar el pulmón y 
ios b rónqu ios , ocasionando así un asma s in tomát ico . 

Observación déc imate rc ia . D . G. B. empleado de la 
aduana de Cádiz y de 43 años de edad, es de tempera
mento s a n g u í n e - n e r v i o s o , const i tución robusta é hijo 
de padres sanos. La vida sedentaria á que su profesión 
le ha condenado, puede mirarse como la causa de la sfec-
cion hemorroidal que padece, y de las hemorroides que 
la iniciaron. Tratadas estas imprudentemente por caute-
maciones intempestivas desaparecieron por completo; 
pero poco después de esto, esperim entó el emfermo una 
cardialgía ligera, cubr iéndose su piel de herpes fur furá -
ceos, que tenían su asiento principalmente en el cuero ca
belludo, en las espaldas y parte anterior del pecho. Con 
sultando esta dolencia con un profesor, pasó á los baños 
minerales de Chiclana, tomando por consejo de este, y 
por el del director de aquel establecimiento, los que son 
conocidos con el nombre de los de la fuente amarga. A 
beneficio de este plan obtuvo en tres temporadas, la desa
parición de su dolor de estómago y de su afección her-
pética; pero en ehinvierno siguiente sintió fuerte cefa* 
ialgia acompañada de un insoportab'e prur i to; y á esto 
se siguió el padecimiento de ataques de asma de inusita
da intensidad, que le privan todavía de entregarse á sus 
ocupaciones, habiéndole obligado, por lo tanto, á sohcitar 
su jubilación. Tenemos aqu í , pues, una cardialgía, unos 
herpes y un asma eminentemente subordinados á la afec
ción hemorroidal. ^ 

Relacionee de la afección hemorroidal con la gotosa. 
Observación d é c i m a c u a r t a . P. R-, labrador, de 47 

años de edad, t9mperamento sangíneo á predominio, cons
ti tución muy robusta é idiosincrásia gastrohepát iaa , se 
entrega inmoderadamente á los alcoólicos ya los placeres 
de la mesa, haciendo además una vida bastante sedenta
ria. Este individuo, afecto desde hace 22 años de hemor

roides, esperimenta desde el í n v i í r n o pasado fuertes ata
ques de gota, que sucesivamente han elegido por asiento 
las articulaciones tarso metatarsianas, tibio-tarsianas y 
femoro tibial izquierda. El nitrato potásico dado in te r io r 
mente á dosis altas y alterantes, empezando por tres 
dracmas y subiendo hasta una onza en las 24 horas, y las 
fricciones con la tintura de colchico sobre los puntos 
afectos, han retardado los ataques y disminuido su i n 
tensidad. En un principio tuve que hacerle algunas eva
cuaciones generales de sangre, administrando al propio 
tiempo algunos purgantes ; pero á beneficio de estos, las 
hemorroides empezaron de nuevo á f l u i r , y desde en
tonces observo cierta especie de antagonismo entre estas 
dos afecciones. Cuando la gotosa se alivia, la hemorroi
dal se exaspera, y viceversa, la disminución de esta es 
bien pronto seguida de la agudización de aquella. Esta 
reciprocidad de influencia es asaz significativa para que 
sea preciso detenerse sobre este punto. 

Y l l . 

Relaciones de la afección hemorroidal con las enage-
cion mentales y con la h ipocondr ía . 

Falto de esperiencia personal sobre el primero de estos 
puntos, pues los locos que h». tratado han debido su ena-
genacion á otras causas; no por eso dudo de la inf luen
cia que la afección hemorroidal ejerce en la determina
ción de ciertas formas de locura ; seria , pues , preciso 
para dudar de esta verdad, olvidarse de cuanto sobre d i 
cho asunto han escrito Pinel, Esquirol, Georget, Galmeil, 
P'archappe, Falrel , Moret, etc. remitiendo, por tanto, á 
los lectores á las obras de estos ilustres alienistas, ¿Pero 
quién no ha tenido en su práct ica mult i tud de hipocon
driacos, cuya enfermedad guardase las conexiones mas 
íntimas con la afeccioa que motiva mi articulo? En los 
escritos de los grandes misántropos de ciertas épocas , 
cuyos nombres ha inmortalizado la historia, puede verse 
la exac tüud de estas relaciones , sobre las que ya l lamé 
la atención en una memoria que compuse, y leí en una 
de mis oposiciones (1) , y l a s ó l a lectura de las tristes 
máximas do La Rochefoucauld, de los melancólicos pen
samientos de Pascal, de las desesperadas poesías de G i l -
b e r t , de los escépticos poemas de Lord Byron, de las 
atrabiliarias obras de Valdernagues, y finalmente de a l 
gunas de las de Ziramermann, Schakspeare y el Tasso, 
y aun en las desgarradoras armonías de Beethowen y de 
Marhsner, puede fielmente interpretarse, comprenderse y 
traducirse el estado de esas almas oprimidas y sejuzga-
das por el estado orgánico. Trasunto fiel de la descon-
lentadiza imaginación de TorcuatoTasso, son aquellas es
trofas de su «Gerusalemine l iberata,» en que hablando 
de sí propio esclama : 

«Brama assai 
Poco spera 
e nulla chiede.» 

lú^ rube eco de la desesperación, á que la mas negra h i -

(1) i Qué es la razón? ¿Cuáles son sus fundamentos? y ¿en qué difier* 
de 1» locura? Memoria leída en las oposiciones á la plazaide director de la 
casa de dementes de Toledo. 
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pocondria habia llevado á Gi'bert , es el postrer verso de 
su últ ima poesía : 

«je veille, je jaoguis pour la faim devoré.» 
Y ¿ q u é diremos de la Sociedad de Zimm^rmann? 

¿Qué de las tinieblas de Lord Byron? Por lo demás esto 
es muy exacto, pero no es nuevo; siendo imposible es
presar estas idea- mejor que Alibert en su d í s c o u r s sur 
les rapports du ph is iqm et du mora l de l 'homme, leido 
para inaugurar los trabajo? de la sociedad médica de 
emulación. ¿!Vo es cierto adamas que el gran médico de 
Federico l í conocía por el bumordelrey el estado de sus 
hemorroides , y si sus funciones digestivas habían d no 
llegado á su ultimado complemento. 

V I I I . 

La afección hemorroidad considerada como crit ica. 

Observación d é c i m a q u i n t a N . N . , marinero , fué 
atacado en Conil de! cólera asiático en su úl t ima inva
sión; después de haber llegado á verse en la mas espan
tosa algídez, sobrevino la reacción ; pero en vez de ser 
franca, fué desordenada y t!foidea. Es^e tifo consecutivo 
al cólera oriental volvió á poner su vida en grave ríes 
go, y cuando se tenían ya casi completamente perdidas 
las esperanzas , tuvo lugar el flujo hemorroidal mas co
pioso que he observado, arrojando el enfermo una enor 
me cantidad venosa líquida y sin mezcla de pus, serosi
dad, etc., terminando desde aquel mismo punto su g ra 
vedad, é iniciándose la convalecencia. Hechos tan signi 
ficativos hacen inút i les los comenf.iríos. 

{Se c o n t i n u a r á . ) 

M e n r a l g l a o c u l a r i n t e n s a , a c o m p a ñ a d a d e 
i n y e c c i ó n s a n g u í n e a c o n j u n t i v a ! ( o f t a l m í a 
p e r i ó d i c a ó i n t e r m i t e n t e ) s t r a t a m i e n t o a n 
t i f l o g í s t i c o ; a g r a v a c i ó n d e ! p a d e c i m i e n t o . 
O p i o y su l fa to de q u i n i n a : c u r a c i ó n p r o n t a : 
POR DON ANTONIO DE GRAZIA Y ALVAREZ. 

Réfiierese esta obsevacion á un jóven de Puerto-Real 
de i 8 años, calesero, de temperamento sanguíneo , que á 
principios d^ junio de 57 fué invadido de repente de un 
fuerte dolor de clavo en el ojo derecho. Le prescribieron 
dos sangrías y fomentos emolientes. Desde la primera san
gría , el dolor tomó incremento hasta el punto de fhacer 
gritar al paciente y después de la segunda y de bañar el 
ojo con cocimiento de altea, el d dor le hacia correr co
mo un loco, intentando arrojarse al pozo. Consultado el 
Sr. Grazia é informado de que el mal databa de 3 días , 
que le a tacó al parecer, por la impresión de un fuerte 
viento de levante y de que el do!or de clavo se calmaba 
á veces, acompañándole á ratos rubicudez y que el t r a 
tamiento le había empeorado, le examinó y no tó ligera 
inyección arborizada en la conjuntiva , fotofobia , algún 
hundimiento del globo y prominencia de los párpados 
en particular del superior: Diagnosticó una neuralgia 
ocular, exacerbada por un tratamiento contraindicado y 
le dispuso: Sulphatii kininae, semi-scrupulum ; extracti 

aquosi o p i i , grana dúo . Mísce et cum materia idónea 
fianí pilulae duodecim : para tomar tres de una vez en la 
intermitencÍR. A la tercera dósis desaparecieron la neu
ralgia y la rubicundez; ppro siguió tomando una pi ldo
ra de hora en hora hasta tomnr la docena . Desde enton
ces no ha vuelto á tenpr novedad. 

Hecha la esposicion del caso, llama la atención el Se
ñor Grazia, acerca de la aparición v desaparición de la 
conjuntivitis en cada exacerbación intermitente , y d;ce 
que no consideró la inyección como indicante de la na
turaleza del mal y no la dió tanta importancia como á 
la exaltación ds !a sensibilidad': y que no solo la juzgó 
por su carácter periódico, sino porque dicha intensidad 
en cada acceso no esfaba en relación con el indicado sin -
toma anatómico. Por esto diagnosticó una neurosis de 
sistema nervioso ocular, que se agravó eon el tratamien
to antiflogístico empleado PU SU principio. 

Finalmente, por lo observado en el caso anterior y 
otros análogos en los que ha empleado e! ópio mezclado 
con e! sulfato de quinina como igualmente en cuartanas 
de larga duración y rebeldes á varios antit ípicos , que 
curaron con las pildoras de A. D ' Etit ly , deduce . el poco 
valor que tiene la opinión del Dr. Glnber acerca de la 
incompatibilidad de ambas sustancias, pues sus acciones 
no se a t enúan , ni menos se neutraliza según manifiesta 
dicho autor en la memoria leída ante la sociedad médica 
de los hospitales de Par ís . (LA ESPAÑA MEDICA.) 

Torre. ' 

E n t e r o — e p l p l ó c c l e erara! . — M o r t i f i c a c i ó n 
completa. — C u r a c i ó n : POR DON FRAIVCISCO LO
ZANO. 

Réfierese esta observación á un sugeto de 67 años, de 
temperamento sanguíneo é idipsicrasia hepá t i c a , dedica-
co al comercio ambulante, que hallándose en Abaniila el 
23 de octubre del 57 , sintió necesidad de deponer y es
forzándose sin resultado se levantó y observó un tumor 
en la región inguinal izquierda : siguió espendiendo sus 
géneros y por la noche volvió á su casa donde tomó 
agua de manzanilla con magnesia. El d ia 25 tuvo dolor 
fuerte ea el vientre , conatos de vómito é imposibilidad 
de defecar. Consultó á D. Juan López Esteve y le d ispu
so entre otras cosas dos evacuaciones generales y fomentos 
y enemas emolientes, pero empeoró: se presentaron v ó m i 
tos biliosos unos, y otros de una materia mucosa y es 
crementicia, dolor á la presión en el vientre; pulso pe
queño y concentrado, alteración del semblante , hipo y 
frialdad general. F u é avisado el Sr. Lozano y observó el 
tumor referido de t amaño como un l imón , que clasifica
do de un en te ro-ep ip lóce le -c rura l y hallándole muy i n 
flamado y do orido, dispuso de acuerdo con el Sr. de Ló
pez, estimulantes y antiespasmódicos, dirigiendo su ac
ción á la porción inferior del tubo intestinal. D ia 30. Se
guía lo mismo. Baño que se repitió al anochecer por ha
ber remitido los s íntomas. Dia 3 1 . Aumento del tumor 
y en un estado de inflamación agudísima; mayor inquie
tud; vómitos estercoraceos y astricción completa. Se le 
dispuso entre otras cosas que reclamaban las diversas l a -
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dicaciones, sanguijuelas , un ^baño y enemas irritantes. 
D i a 1.» de noviembre. Men^s agitación , pulso pequeño; 
vómitos escrementicios alternados con una materia lacte-
r ic ia , mayor alteración del rostro, desaparición de los s ín 
tomas de inflamación local y en su lugar los de los tegidos 
gangrenados. En vista de esto, dilataron los tegumentos y 
llegando al saco herniano vieron las masas contenidas 
completamente mortificadas separaron en la primera c u 
ra las porciones que fué posible, continuando asi hasta 
el i 3 en que la úlcera empezó á detergerse , pero como 
la gangrena se estendió á los tegidos inmediatos, la ú l c e 
ra resultante era de uaa eslesion enorme, por lo cual no 
se consiguió la curación total basta el 12 de enero 
de 1858. (EL Eco DE LOS CIRUJANOS.) 

Torre. 

CLINICA ESTfUNGERA. 

H e l a s m a n o h a ü i d e l a c o r n e a : n u b e , a l b u g o , 
l e u c o m a , m a u e l i a s m e t á l i c a s . . 

A menos que no se trate de manchss metálicas forma 
das por el depósito de alguna sal insoluble procedentes 
de un colirio prescrito intempestivamente, todas las 
manchas de la cornea son el resultado de una infla
mación aguda ó crónica de esta membrana. Suceden á 
una queratitis superativa ó ulcerosa y como estas, están 
ligadas en un gran n ú m e r o de casos á un estado genera 
que esplica su persistencia y con frecuencia su mcurabi 
lidad. 

La división de las manchas queráUcas en superficiales 
medias y profundas ó para de iguarias por sus nombres 
en nefelión , albugo y leucoma , está admitida por to 
dos ; pero k clasificación de las manchas en acudas y 
crónicas es rechazada por muchos clmicos y entre otros 
por Mr . Jobert de Laraballe. Sin embargo, parece impo
sible á Mr. Derrrarres no contar con las modificaciones 
que produce el tiempo en el modo de ser de las opacida 
des de la cornea. Bajo el punto de vista del pronóstico 
existe una diferencia entre el estado reciente y e! antiguo 
de estás opacidades. En el primer caso, son el asiento de 
un trabajo que puede hacer esperar la disminución ó 
absorción completa ; en el segundo caso son productos 
/Hos según la espresion del profesor R i b e r i , cuerpos 
inamovibles contra los que no tiene acción la tera
péut ica . . 

La edad de los sugelos entra por mucho en el prooos-
co de las opacidades de la cornea : las superficiales y me
dias y á veces aun el leucoma simple desaparecen por 
absorción espontánea en los niños menores de doce años . 
Si ha pasado este período de lá vida , la mancha aun 
cuando no constituya mas que un nefelión , una nube, 
persiste indefinidamente sino se intenta la absorción ríft 
uns época próxima á su origen. Todo Ib que es posible 
esperar en un adulto. Si se trata de un albugo , es una 
disminución en los bordes de la opacidad , circunstancia 
que permite mas tarde practicar con venlaja una pupila 
artificial. En cuanto al leucoma que sea simple ó adhe-

rente a 1 i r is , no es susceptible de absorción a menos que 
not trate ¿ un n iño , y aun en estas condiciones favo
rables los ejemplos de cu rac ión son raros. 
^ t i especien de opacidad tienen e n 
sobre el ojo y en su c onsecuencia sobre la v sion S, la 
man ha e ancha y situada delante de la pupila, trastor-

función visual v hasta pcede producir !a ceguera. 
S no oculta sino una parte , da por consecuencia la m i o 
pía el estravismo y muchas veces la congestión coroidea 
con coniuntivitis s intomática , afección que produce ma. 

rd la amaurosis por compres ión de la retina , en los 
Individuos . c u y a profesión exige un egercicio escesivo 

^ ' C o n t r a í a nropica que sobrebiene en estos casos, Mr 
Demarres prescribe anteojos cóncavos d é b i l e s / p e r o para 
alejar el peligro de una conges t ión coroidea, ^ necesario 
aníe todo evitar el cansancio del ojo y si es posible evitar 
al enfermo que cambie de profesión. 

iSe puede formular un tratamiento contra las manchas 
de la cornea? Indudab'emente que s i , al menos para a l g u 
nas de ellas. La indicación principal que aquí se presen 
ta es ia de favorecer el trabajo de absorción y se consigu 
este para las mancha, a g i b l e s á nuestros medios e ac 
clon, con los modificadores t ó m a l o s de la clase de los as . 
tringentes ó resolutivos. Pero estos modificadores m de 
ben ser emp'eados sino cuan lo la queratitis gen- ra tm de 
la mancha se I n curado. Asi presentado en el dispensario 
nn niño con una nube ligada á una queratitis pustulosa no 
curada; M. Desmarres no se ocupó de la nube p resc r ib ió 
fomentos con el agua de lechuga templada, cataplasma-
de arroz frias por la noche sobre los parpados; polvos a l -
alterantes (magnesia, calomelanos y ruibarbo) decada co
sa 20 centigramos (4 granos) en seis papeles para tomar 
uno por la m a ñ a n a y otro por la noche: aconsejó la per-
man meiaeo un sitio oscuro y templado, eo una pa abra 
ra tó !a queratitis, reservándose , si habia ocasión, de trata 

mas tarde la nube. A una joven linfática que tema una 
oueratitis pustulosa con nube y úlceras en e! ojo izquier
do v en la que se veian perderse en una pústula pincele^ 
de vasos M . Desmarres después d^ haber cauterizad" 
prescr ibió el mismo tratamiento, añadiéndole un vaso de 
agua deSedliz de 60 gramos (onza y media) para tomar 
por la mañana tres días consecutivos, pediluvios sa
jados por mañana y noche etc. Otra vez es un joven afec
tado de gueratitis t raumát ica con nube central; aquí e 
tratamiento consiste en una aplicación de ventosas (equi
valentes á 10 sanguijuelas); un purgante; tópicos refrige
rantes, pildoras de calomelanos y belladona (calomelanos 
Ybdladonaenpolvo decadacosa 20 centigramos, jara 
be c. s. para seis pildoras para tomar una por la mañana 
Y otra por h noche); etc. 

En cuanto baja la inflamación, M , Desmarres pasa á los 
resolutivos cuyo empico debe hacerse con precaución 
Puede uno p .raeste efecto servirse de las pomadas dei 
Re ente de Desault, de la viuda de Farnier, deladuque-
sa de Moutebello etc. Las pomadas que M. Desmarres em
plea mas generalmente en este caso son las siguientes: 

i . a Precipitado rojo, 5 á 10 centigramos (1 á 2 granosJ 
Manteca fresca lavada 2, gramos (media drama). 
Tr i túrese sobre el pórfido y hágase una pomada da 1» 
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que se aplica una cantidad como lal cabeza de un alfiler 
sobre el borde de ios parpados, por la noche cads dos ó 

tres días. . \ 
2.a íoduro de potasio. 30 centigramos (6 granos) 

Agua. . . . . . C . S . 
Enjundia 2 gramos (media dracma) 
H . S. A El mismo uso repelido todas las tardes. 
Independientemente del colirio con láudano debilitado 

( l áudano de Sydenham y agua destilada de cada cosa 2 
gramos) del que se hecha una gota todos los dias entre 
los parpados, M . Desmarres prescribe á veces un colirio 
que contiene un gramo (18 granos) de ioduro de potasio 
por 10o gramos (unas tres onzas) de agua; pero este es 
mas bien un medio mora!, que dotado de una acción real 
y materialmente eficaz. Se puede recurrir muy bien en 
los sujetos linfáticos, el mismo tiempo que se administra 
al interior el aceite de hígada de bacalao, medicamento 
muy út i l , ó el jarabe de ioduro de hierro á la dosis de 
una cucharada común por mañana y tarde. 

En cuanto al ácidu cianhídrico debilitado, aconsejado 
por el doctor Turnhul l ; de Londres, contra estas opaeda-
des, M . Desmarres no le ha reconocido las ventajas que 
se le atribulan. Hay colirios secos encomiados por Boer-
havey porDupuylren y empleados hoy por cirujanos muy 
eminentes. Los polvos insuflados en el ojo no tienen ninguna 
acción especifica; aumentan simplemente, como cuerpos 
estraños, la acción de los vasos absorventes y toda sustan
cia inerte pulverizada puede producir u n resultado 
semejante, del mismo modo que la escitacioo diaria de 
la conjuntiva con las barbas da una pluma produce 
efectos análogos. 

Tal es el tratamiento mas sencillo de las manchas su 
perficiales recientes y aun de las manchas medias. Sola
mente en el albugo, puede ser ú t i l dividir ú obliterar 
con una cauterización superficial, con el nitrato da 
plata, el hacecillo vascular que en algunos casos entretiene 
un derrame al derredor de la opacidad. 

Se ha aconsejado también, contra el albugo, la escisión 
de la parte opaca seguida de la reunión por sulura y la 
abrasión. La primera de estas operaciones, prac
ticada por Dicffembach ha parecido demasiado aven
turada en Francia para que el célebre cirujano de Berlín 
encontrase imitadores. Pero no ha sucedido asi con la 
abrasión, criticada por Scarpa, por Saint-Ives, por De-
mours y muchos otros, habla sido abandonada cuando 
en 1846, M. Malgaigne la aplicó de nuevo con éxito en 
una joven para una mancha consecutiva á una lesión 
t raumát ica . Pero aunque la enferma haya curado, como 
habla al rededor de la mancha una zona muy ancha de 
cornea trasparente, hubiera sido menas peligroso según 
M. Desmarres, recurrir á la pupila ar l i l ic idi . Hemos visto 
este año en la clínica de M . Jobert una joven en la que 
la abrasión ha produedo buea efecto. Se trataba en verdad, 
de una mancha muy superficial, porque M. Jubert no 
aplica la abrasión ni al al albugo, ni al leucoma. La opi 
niou de M. Desmarres es que la abrasión no debe ser 
intentada sino en ojos completamente ciegos y en los ca
sos en que por consecuencia, ó después de haber em
pleado vanamente todos los otros medios de tratamiento, 
la pupila artificial no puede ser pr jpuesta. 

Hay sin embargo una especie de mancha que hace es-
cepcion á esta regla, y esla mancha metál ica constituida 
por un raeconato de zinc ó de p orno, en sujetos afecto-
dos de queratitis ulcerosa, á los que se ha prescrito i m 
prudentemente colirios que contengan láudano y una sai 
que tenga por base uno de estos metaos se forma un 
meconato insoiubie que se deposita en la úlcera de la 
cornea; una falsa membrana envuelve bien pronto esta 
sal, y es imposible hacerla desaparecer por otro medio 
que por la abrasión. Fijando convenientemente el ojo 
con pinzas ó crinas implantadas en la esclerótica se des
prende con pequeños cortes; el cuerpo estraño de su f a l 
sa menbrana con un afilado y cortante instrumeto. 

Acabada esta estraocion se hacen fomentaciones frias 
en el ojo hasta que la rubicundez y el dolor desa 
parezcan. 

Hemos hablado de las escarificaciones practicadas en 
los vasos que se dirijen á la opacidad. Se han aconsejado 
también las escarificaciones en la misma cornea con ob
jeto de evacuar el liquido hUerlaminar derramado al r e 
dedor de un leucoma central, y de hacer posible ul ter ior
mente el establecimiento de una pupila artificial. M. Des
marres ha practicado muchas veces con éxito esla ope
ración: sin embargo combiene ser muy reservado en su 
aplicación y no puncionar la mancha si la cornea no está 
distendida muy visiblemente por un liquido. 

Estos son en el estado actual de la ciencia los p r inc i 
pales medios que se oponen á las opacidades de la cor
nea. Cuando no se consigue hacerlas desaparpeer se 
procura reducirlas á fin de poder proporcionar al en
fermo el recurso de una pupila artificial. Por otro lado 
hay que tener a lgún cuidado para remediar los trastor-
mes funcionales que determinan. 

Una joven sana se presentó con una nube central en la 
cornea izquierda y un a!bugo central en la cornea dere
cha, consecutivamente h. aste albugo tenia un estravimo 
convergente; no miraba sino con el ojo izquierdo. La 
mancha que produjo el estrabismo data de diez años ; 
no hay nada que hacer; pero la edad de la mancha en 
cuanto al estravismo es un circunstancia faborable, 
atendido á que este úl t imo ha tocado s e g ú n todas las 
apariencias su raáxiraun de estension. Además podía cor 
regírsele por una gimnasia inteligente y con este obje
to M. Desmarres prescribió á la enferma sé cubriese el 
ojo iz'juierdo de 10 á 13 veces al día durante diez minu
tos y ejercítase osclusivemente al ojo derecho ya para 
leer, ya para manejarse. Condenando el ojo sano á la inae-
cion y ejercitando aisladamente el ojo débil se cura 
prontamento el estrabismo en los n iños . A una edad mas 
avanzada y si la deviación es ya mas antigua se tienen 
por lo menos probavilidades de é x i t o , pero es siempre 
conveniente ensayar la gimnástica antes de proceder á la 
sección del músculo retraído.[(JOURNAL DE MED.CINE ET DE 

CUIRCUG1E PRACTIQUES.) 

José Alonso Rodrigueí . 

SECCION DE VAHIiOAOES. 
C M O M I C A S . 

H e m o s o í d o q u e | e l C o n s e j o d e S a n i d a d d e l 
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Reino acaba de elevar al Gobierno un estenso y fundado 
dictámen,"en que propone los medios que considera me
jores para formar en España una completa estadística 
mortuoria, con espresion de las enfermedades producto
ras de la muerte. Si llegáramos en efecto á obtener tan 
importante estadística, habr íamos dado un gran paso en 
favor de la sa¡ud pública, por cuanto la higiene pública 
reuniría en algunos años, interesantes datos para¡conocer 
y combatir las principales causas de insalubridad en nues
tro país . 

B e n e f i c e n c i a . — t l a l l á n d o s e v a c a n t e s o c h o 
plazas de médicos s u p j r u ú m e r a r i j s de la beneficencia do
miciliaria, con destino á el servicio de las casas de socor 
ro de los cuatro distritos da beneficencia municipal, la 
junta lo hace presente para que los que quieran solicitar
las, dirijan sus instancias á la plazuela de Santa María, 
número 6, cuarto bajo. Se hallan vacantes asimismo, otras 
nueve plazas de médico con destino á las parroquias de 
San Sebastian, San Ildefonso, San José, San Marcos, San 
Lorenzo, San Martin y San Luis. 

C o p i a m o s d e l Restaurador F a r m a c é u t i c o l o q u e 
sigue: 

i Se quejan de confinuo los fdrmaceútícos de partido de 
lo mal re t r ibu íaos que es tán; pero no se acuerdan de que 
tal vez ellos han abierto la brecha que tanto ios lastima 
después . Asi deberá suceder en su día á un farmaceútíco 
que según nos infonuan se ha ido á establecer á Daroca. 

población donde hay otros dos, y ha hecho ofrecimiento 
á los pueblos comarcanos de surtirles de medicinas por 
las dos terceras partes denlos en que estaban ajustados; asj 
como al hospital de la ciudad, de darle los medicamento^ 
al precio de droguería . Si el hecho es cierto; como se 
nos asegura, no sabemos para que podrá servirle la í a r i -
fa^al tal profesor, ni en que artículo de la misma se apo
yará para obrar de e-sta manera. Lo mas lasiimoso es que 
tampoco sabemos qué medicamentos dará . Aquí como en 
otros muchos casos no podemos menos de hechar de menos 
la mano de la accioa oficial jjque contenga¿al borde |del 
precipicio al que se ve lanzarse á él. 

l * o r M e a ! d e c r e t o de 2 d e l c o r r i e n t e , se isa 
servido S. M. conceder los honores de jefe superior "de 
administración c iv i l , al Sr. D. Pedro Felipe Monlau, con
sejero de sanidad, en recompensa de los servicios^ estra-
ordinarios prestados en la visita de inspección facultativa 
que como delegado del Gobierno, giró el año úl t imo al l a 
zareto de Mahon y á varios puertos del Mediterráneo. 

C o n t i n u a m e n t e e s t a ñ a o s r e c i b i e n d o c o m u n i 
caciones de varios profesores que eran suscr í tor js al Dic
cionario de medicina que publicaba el Sr. Pacheco, loscua 
les nos preguntan la causa de la paralización de esta pu
blicación; nosotros solo podemos contestarles que la pro
piedad de esta obra la adquirió, según nos han informado, 
el librero de cámara de S. M. y de la Universidad central 
D. Carlos Ba i ly el cual pensaba coj tmuar su publicación 
y nosotros esperamos que este - r . llevara á cabo su p ropó
sito ó por lo menos dará , apara satisfacer á ios profesores 
que estaban suscrit as á dicha obra, los motivos por los 
que hasta ahora no la ha publicado. 

E l S r . D . U a f a e l C e r b e r a s i g u e d a n d o l a s 
lecciones que ya tenemos anunciadas en nuestro p e r i ó d í , 
co, todos los sábados, en el salón de la Academia q u i r ú r 
gica matritense, habiendo tenido lugar la cuarta el s á b a 
do úl t imo. La concurrencia fue tan numerosa corno en las 
lecciones anteriores, y como problablemente lo será en 
las sucesivas por el in te rés creciente de edas. También 
hubo bastante concurrencia el jueves de la semana ante -
rior en la primera que sobre la His tor ia crítico-filosófica 
de la cirujia española dio Ü. Dionisio Cuesta y Olay. F i 
nalmente tenemos entendido que otros dos jóvenes profe
sores, ya ventajosamente conocidos en esta capital, píen -
san dar lecciones en ei salón de I a misma Academia, Nos 
complace sobre manera este es t ímulo, y creemos que sí no 
deeae el emusiasmo, el local de esta corporación ¿vendrá 
á ser lo que e¿ hoy dia el Ateneo matritense. 

MONTE-PIO FACULTATIVO, 

SECRETARIA GENERAL. 

Anuncio de a d m i s i ó n . 

La Junta directiva, en sesión de 8 del corriente, ha 

tenido á bien conceder al sócio D. Santiago Gifuentes P é 

rez, médico, residente en San Fernando, provincia da 

Madrid, el aumento de seis acciones de clase primera 

que por su edad le corresponden, y tenía pedidas en i n s 

tancia de 20 de enero próximo pasado, 

Madrid 10 de febrero de 1 8 5 9 . ^ l secretario general, 

Luis Colodron. 

AVISO. 

Se recuerda á los socios fundadores que aun no h u 

biesen satisfecho el p r imer plazo de su cuota de entrada, 

que espira ei término hábil el úl t imo dia del mes que 

trascurre; así como á los que no hubiesen abonado los 

haberes de beneficio para las ventajas consignadas en 

ios artículos 6.° y 7.° del Capitulo adicional de los E s 

tatutos, que deben verificarlo antes del mismo término, 

igualmente que el pago del primer plazo de cuota de 

entrada que se está recaudando, pues trascurrido que 

sea, caducará el derecho de fundador en los que aparez

can en descubierto. 

Los socios que dependen directamente de la Junta d i 

rectiva, deben hacer los pagos en ia tesorería general por 

comisionado ó por libranza dirijida al tesorero general, 

D. José Rodrigo, en esta oficina, calle de] Sevilla, n ú m e 

ro 14, oto, principal de la segunda escalera. Del mismo 

modo pueden hacer sus pagos los socios de distrito á 

quienes así conviniera, 

Madrid 10 de febrero de 1839.—El secretario general,. 

Luis Colodron, 
Por lo no firmado, 

I . de Goicoechea. 
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Continúa el estado demostrativo de los soeios fundadores. 

JUNTA DELEGADA DE VALLADOLID. 

NOMBRES Y PROFESION DE LOS INTERESADOS. 

D . J o s é de Pargay Martínez, médico. 
Mariano Zapata y Ortega, médico.. 
JMáximo Ruiz , médico 
Antonio bi l lar y Macias, farmacéutico 
José María Blanco, médico. . . . 
Cárlos Quijano, médico. . . . . 

DkmasoTor íces , cirujano. . . . 
Casto Gómez y Calahorra, cirujano. 
Antonio 'Vieta y Sala, médico. . . 
Patricio Jiménez y Sánchez, médico 
Bernardo Cabrdlero de la Búa , médico 
Francisco García del Bio, cirujano 
Manuel Alonso Bodriguez, médico 
Tomás Pelaez Calvo, médico. . 
Eulogio Escudero, cirujano. . 
Miguel González y González, médico. 
Fructuoso Navarro y Tariedo, médico 
Leoncio Sánchez Ocaña, médico. , 
Anastasio Perillán y García, médico. 
Agus t ín Sanfrutos Méndez, cirujano 
E l mismo por aumento. . . . 
Manuel Marín Fernandez, cirujano. 
Antonio Macho Hernández, farmacéutico 
Guillermo Compagni y Labajos, medico 

RESIDENCIA. 

Pueblo. 

Toro. 
Valladolid. 

I d . 
Id . 

Valoría la Buena. 
Valladolid. 

I d . 
I d . 

Pcñaflor . 
Bejar. 

Villamor délos Escuderos. 
Berrueces. 

Yillalba del Alcor. 
Viilalpaodo. 

Monasterio de Vega. 
Tord humos. 

BiosecÓ. 
Velladoiid. 

Id . 
Villalpando. 

Id . 
Gordonciüo. 
Palenzuela. 
Alcañices. 

Provincia 

Zamora. 
Valladolid. 

Id . i 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
id 

¡¡Salamanca. 
Zamora. 

Valladolid. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 

Id . 
Id . 
I d . 
Id . 

Zamora. 

Haberes de beneficio que han 
entregado para las ventajas 

del artículo 6.° del ar t ículo .7° 

241 - 2 1 
104—15 
5 5 - 1 3 

158—32 
€ f — 

148—33 

160—25 
173—16 
252—18 

92—22 

241—21 
177— 3 

118—32 
-Sv. sí 
320 - 2 6 

221—22 

| 

» 

140 
» 

» 

» 

336 

280 
» 
» 

% 

2468—27 756 

ACCIONES 

que tienen declaradas. 

9 de 3.a 
6 de 1.a 
3 de 2.a 
3 de 2.a 
5 de 2.a 
8 de 4.a 

3 de 2 a 
6 de 3.a 
4 de 4.a 

10 de 2.a 
10 de 4.a 

4 de 2.a 
4 de 3.a 

12 de 3.a 
5 de 3.a 

10 de 3 a 
9 de 3 a 
7 de 2.a 
6 de 2.a 
6 de 2.a 
1 de 4.a 
3 de 4.a 
6 de 1.a 
9 de 3.a 

OBSEBVACIONES. 

Con la restr icción del art. 2.o 
los Estatutos. 

Tiene que hacer el pago de 
beneficio para las ventajas de 
fundador. 
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N O T A . No se incluye en el Estado que precede dQl disfrito de Valladolid, á los Sres. D. Juan Sastre Mingúela , ü . Félix BarreaecliHa, D. Andrés Alvarez Fernandez, D. Ilde
fonso González Aguado" y D. José García Gonzalez/ por constar en esta sesretar ía que recojieron sus habares de liquidación de la tesorería de la Junta delegada, antes de la instalación 
de la Sociedad; mas se les colocará en el lugar correspondiente del registro, si antes del úl t imo día de febrero próximo, en que espira el t é rmino de pago del pr imer plazo de la cuota 
de entrada, abonan los espresados haberes y su respectiva cuota en la tesorería de distrito, ó en Ja general, según está prevenido. 

oo 
ere. 

Oí 



JUNTA DELEGADA DE ¡ZARAGOZA. 

Manuel Fo roés , m é d i c o * . . . . 
Diego Lanuza, médico . . . . . 
Juan Berguer, médico 
Mariano Vi l uendas, cirujano. . . 
Gregorio Guedea y Artiguez, médico 
Antonio Conzalvo, cirujano. . . 
Juan Trasovares, médico. . . . 
Juan José Piernas, médico. . . . 
F é l i z ' d e A m i y Monsaivé, médico. 
Isidro Roncales y Gan orena, cirujano 
Antonio Saun, cirujano,. . . . 
Antonio Bancales, médico. . . . 
Jofé Romeo y Gallardo, farmacéutico 
Sebastian Veiilla é Insa, médico. . 
Isidro Valero, médico. . . . . . 
Geíiaro Casas y Sessé, médico . , 
Migue! Pina, médico. . , . . . 
Anastasio Zardoya, farm ¡céutico. . 
Jacobo Carilla, fâ  macéut ico . . . 
Lucas Burillo, médico. . . . . 
Bienvenido Manuel Blasco y Tomás , médico 
José Jardiel, cirujano 
Pedro Juan Andrés y Ramos, cirujano 
Pe ' ro Roa y Gaca, cirujano. . . 
Rafael Abad, cirujano. . . 
José Rafales, m é d i c o . . . . . . 
Francisco Bernard y Simón, médico. 
José Mañas, médico 
Migue! Chu illa y Juncar, médico. . 
José María l ingo, médico . . . . 
Pedro Juan López y Fontan, cirujano 
Fermin Guerra, médico 
Pascual de Gracia y Bernard, médico 
Pedro Juan Burriel y Bamos, médico 
Ildefonso Pradas y Gonzalvo, cirujano 
Anlonio Berrán, médico 
Gabriel García Enguita, médico. . 
Félix Castañer y Aznar, farmacéutico 
Marcelo Gmdlart y Beguer, médico. 
Cristóbal Boyra y Romeo, médico. 
Francisco Escudero , médico. .> . 
Francisco Pratosí y Piedrafra , médico 
Gregorio Calvo y Gómez, cirujano. . 

Zaragoza. 
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I d . 

Calataynd. 
Zaragoza. 

Lompiaqne. 
Zaragoza. 

., m. 
I d . 
Id 

Daroca. 
La ALnunia. 

Caspe. 
Magallon. 

Egea de ios Caballeros. 
La Alrnunia. 
Calatayud. 

Sos. 
Calamocha. 

Valdealgorfa. 
Hijar. 

Cutanda. 
Caminreal. 
Calamocha. 
Bujaraoz. 

Burgo de Ebro. 
Jelsa. 

Novillas. 
Ulebo. 

La Almunia. 
Torres de Berrellen. 

María. 
Panizax. 

Puebla de Aiíiuden. 
I d . 

Zaragoza. 
I d . 
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I d . 
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I d . 
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Zazagoza. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . . 
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I d . 
I d . 
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I d . 
I d . 
i d . 
I d . 
I d . 
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Teruel. 
I d . 
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I d . 
Id . 
I d . 

Zaragoza, 
íd . 
I d . 

. fd: 
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Id . 
Id . 
Id . 
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Id . 
I d . 
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200—22 
138—3¿ 
129—29 
128— 2 
170—26 
128— 
118—32 
241—20 
231—20 

98—33 
116— 9 
118—32 
1 9 0 - 2 6 
111—22 
^38—32 
138 32 
129— 29 
213—14 
170—26 
213—14 
1 1 8 - 3 2 
162—19 
•! 38—32 
134—1S 

98—33 
1 3 6 - 8 
181—22 
110—28 
97— 4 
9 8 - 4 

22-1—22 
132—21 

)> 
1U6— 8 
241—21 

• » - • • 

» . . : , 

128—32 
173—16 
1 9 7 - 2 
1 9 0 - 2 6 

10 de 1.» 
6 de 2.» 
7 de J .a 
6 de 2.a 
8 de 2.a 
6 de 2 .a 
6 de 2.a 
9 de 3.a 

10 de 2.a 
5 de 2.a 
5 de 2.» 
6 de 2.a 
6 de 4.a 
5 de 1.a 
8 de 1.a 
8 de 1.a 
7 de 1.a 

10 de 2.a 
8 de 2.a . 
5 de 2.a 
6 de 2.a 
7 de 2.a 
6 de l.a 
5 de 3.a 
o de 2.a 
6 de 3.a 
8 de 3.a 
6 de 2.a 
6 de i,a 
4 de 3.a 
9 de 3 a 
5 de 4.a 
8 de 3.a 
6 de 4.a 
4 de 4.a 
6 de 3.a 

10 de 3.a 
10 de 1-a 

7 de 2.» 
6 de 2.a 

10 de l.a 
8 de 3.a 
6 de 4.» 

Sin derecho á pensión en 
caso de imposibilitarse para 
la profesión por enferraedad 
del ojo que tiene út i l . 

3S 
s 

{Se continuara,) 

Director y editor responsable, D. Andrés del Busto. 


